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Santa Fe, 14 de agosto de 2018 

VISTO el Expte. CD No 107/18, caratulado: Evaluación de Carrera 
Académica, iniciado por la Secretaría Académica y de Planeamiento de esta Facultad, 
Y 

CONSIDERANDO: 
Que se han cumplimentaco las normas establecidas en la Ordenanza C5 

No 1182 (Adecua y Actualiza la Carre-a Académica para el personal docente de la 
U.T.N. y deroga Ordenanza No 1009). 

Que la comisión evaluadora designada para entender en las referidas 
Evaluaciones de Carrera Académica ha marifestado un informe de evaluación. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones 
ctorgadas por el Estatutc Universitario. 

Que la Ccmisión de Ensefanza y Posgrado y de Interpretación de 
Normas y Reglamentos, ha analizado la situación, prestando su acuerdo. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° - Aprobar lo actuado per le Comisión Evaluadora, destinada a realizar 
la Primera Evaluación de Carrera Académica del docente BERNAL, Sergio Abel 
(DNI No 14.402.666 - Legajo UTN No 56779) en a asignatura Álgebra y Geometría 
Analítica correspondiente al Área Matemática de la especialidad Materias Básicas, 
con el cargo de Ayudante de Trabajos Prácticos de la, con Dedi ción Simple. 

ARTÍCULO 2° - Regístrese. Comuníquese. Archívese. 
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